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Señores 
Accionistas 
Ciudad. 

Se he cumplido conel estudio y revisión dos estatutos de acompaño, el 
cue const en una de as usos del Escítura de lo constitución dela 
empres, DISTRIBUIDORA RAGAMAR SA, en uno de os nios consola 
resporsbildad de la Administración de supeniglur los Estados 
Financters. Porel año quefnalza, de diembre del2015 
La responsablidad tico comableLegal. Es mi revisión efectuada de 
acuerdo con ls Normas Financieras Contables ls mismas que respaldan 
el Informe presentado por el Gerente General lo Junta Genera de 

Para der Cumplimiento con lo que se estipula enel coptalo 47 dea 
Junta General, At 933, nio 12, ,cphul 49 delo Fsalzación, Art 
274, que india que los Comisarios, socios o no, nombrados en el 
contrato. De Constitució, de la compañía conforme alo dispuesto en el 
Aé 234 enen Derecho imitado, Deinspeión vigencia sobre todas ls 
operaciones socials sn dependencia de la Admiistraión y en ntress. 
dela Compoña avalado por elare 79, que es atribución y oblgación de 
los comiserios fscaizar en todos sus parts la Administración de la 
Compañía, velendo por que est se liste no soo als reqists sino 
también ls Normas de uno buena Administración INFORMO A USTEDES 
que 
. Lo Empresa DISTRIBUIDORA. RAGANAR SA ha cumplido con lo que 

está regulado enelartícuo 289 del mismo Cuerpo de Leyes que dice



El Bolence General y el Etodo de cuenta de Pédids y Ganancis y sus 
Anexos refijo feiment o Situación Franco de o Compañia fc 
delcire del Ejeco Socio de quese trate y el resultado económico de 
los mismas operaciones efectuada durante dicho ejercio socio, según 
aparezcan de las anotaciones practicadas en os brs de a Compay de 
acuerdo con lo dispuesto en este parágrafo, en concordancia on los 

Principios de Contblidod de Genera Aceptación. 
2-Comforme a lo descrto en el mismo artículo. 2 289 BIDEN, el 
“administrador ha cumplido en presentar a consideración de la Junto 
Ceneral de Acconstos ls memorias explectias dela gestión y situación 
económica finonciera dela compañía conforme lo que acota os siguentes 
artículos que ditominan lo Saperintedenciode Compañías y valore os 
cucessrefere os siguentes dictaminado: 

3 Ant. 8 293 (ex: 355) (Conformidad legal dela contabilidad, Libros 
y Balances)» Toda Compaña deberá conformar sus métodos de 
contabilidad, sus Heros y us bolonces lo dispuesto en ls leyes 
sobre la materia ye la normas y reglamentos de que dicte la 
Superinendencia de Compañía y Valores para als efectos. 

+ ReformeverseccónI Doc pág 20 
+ art. 8295 (ex: 336). Principios Contables de los Balances) La 

Superintendenda de Compeñíos y Volores determinaro medonte 
resolución los princlos contables que se aplicaran 
abletoriemente en ieboracón de los Balances dela Compañío 
Sujetasa a conta. 

+ Reforma: versección Doc 2 pág. 20 $ ant x 295 (ex: 33- (Reglamento de la Superintendencia de 
Compañía y Valores). Superimendencia de Compañías y Valores 
Podrdnregomenta lo apiación e os artículos este parágrafo y 
eloborar formularios delos balances y del estado delo cuenta de 
pétalos y gononcio en quese consideren los ubros indicados, en 
el orden y con los denominaciones que se consideren més 

3. En base mi revisión de todos los documentos y libros respectivos, y 
tros pertinentes los resultado de a misma no revelaron stuciones que



 


